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Ministro de Educación

Cataldo confirma que
reconstrucción de

jardines modulares
en Punta de Parra

supera el 70%
· El titular de Educación detalló que las instalaciones contarán
con estándares adecuados para el funcionamiento escolar,
como aire acondicionado y aislamiento térmico.

E1 ministro de
Educación,
Nicolás Cataldo,
junto a repre-

sentantes de Desafío
Levantemos Chile, reali-
zaron una visita en Punta
de Parra, Tomé, para cons-
tatar el avance de las obras
de soluciones modulares
de jardines infantiles en
las zonas afectadas por
los incendios forestales
ocurridos en enero en
las regiones de Nuble y
Biobío.

De cara al inicio del año
escolar 2026, las autorida-
des visitaron la Escuela
Punta de Parra, Jardín
Infantil Hojitas de Parra
y Jardín Infantil Caminito
de Estrellas, donde cons-
tataron el avance de los
trabajos provisorios para
asegurar la continuidad
del ciclo educativo.

En cuanto a ambos jar-
dines, el ministro destacó
el progreso de las obras
y valoró la recuperación
del espacio tras la emer-
gencia. "Ya llevamos más
de un 70% de la obra de-
sarrollada, queda muy
poco", dijo.

El titular de Educación
detalló que las instalaciones
contarán con estándares
adecuados para el funcio-
namiento escolar: "Con
aire acondicionado, con
condiciones de aislamiento
térmico". Además, indicó
que existe "un gran avance
en la remoción de escom-
bros" de la Escuela de Punta
de Parra y que se iniciarán
los trámites para la recons-
trucción definitiva una vez
termine ese proceso.

"Estamos esperando
que se termine ese proce-
so para poder iniciar ya
los procesos administrati-
vos para que el ministerio
pueda financiar la recupe-
ración definitiva de esa
escuela", explicó.

Respecto al calendario
escolar, informó que el 27
de marzo comenzarán las
actividades en la Escuela
Punta de Parra, específi-
camente en el sector donde
serán instalados los conte-
nedores modulares, cuyos
movimientos de ubicación
se inician esta semana.

En el caso de Penco, el
ministro detalló que los jar-
dines infantiles mantienen

a los niños y niñas reubica-
dos mientras avanzan las
obras. "Esos niños van a
entrar el día 4 de marzo,
tal como se proyecta origi-
nalmente en el calendario
escolar", afirmó.

Por su parte, la presi-
denta ejecutiva de Junji,
Daniela Triviño Millar,
destacó el trabajo colabo-
rativo que ha permitido
acelerar la reconstrucción.
"Hoy, gracias al trabajo y la
colaboración con Desafío
Levantemos Chile y tam-
bién con el municipio,
hemos logrado comenzar
la reconstrucción, recons-
trucción que va a terminar
en ambos casos, tanto
Florcita Silvestre como
Burbujitas el día 27 de
marzo", indicó.

"Eso también es una
gran noticia porque la edu-
cación parvularia tanto
en Penco como en Tomé
rápidamente ha avanza-
do en la reconstrucción y
son muy buenas noticias
para garantizar bienestar
integral de niños y niñas
y, por supuesto, sus fami-
lias en ambas comunas",
concluyó.

Ayer

Explosión en Renca: Minsal confirma nuevo
fallecimiento y cifra llega a 11 muertos

La tarde de ayer, desde la Subsecreta-
ría de Redes Asistenciales del Ministerio
de Salud, informaron que aumentó a 11
el número de personas fallecidas tras la
explosión de un camión con gas en la co-
muna de Renca.

El hecho se registró el pasado jueves,
cuando el vehículo de la empresa Gasco
-por razones que son investigadas- perdió
el control en plena carretera, volcando y
explotando la carga de combustible que
transportaba. En el lugar, el empalme
entre la Ruta 5 Norte y la autopista Ge-
neral Velásquez, se registraron cuatro
muertos en el lugar y una decena de he-
ridos de gravedad que fueron trasladados
hasta distintos centros asistenciales, pú-
blicos y privados.

Con este reporte de Redes Asistenciales
se confirma que de los 17 hospitalizados
que se señaló en un inicio, siete de ellos
han fallecido debido a la gravedad de sus
quemaduras.

A través del reporte de la evolución de
los pacientes, la cartera informó que "la-
mentamos comunicar el fallecimiento de
un paciente producto de la gravedad de
sus heridas, quien se encontraba recibien-
do atención en la Mutual de Seguridad",
por lo que también expresaron sus con-
dolencias a las familias y cercanos de la
persona que perdió la vida.

En esa línea, de los 10 hospitalizados
que se mantienen recibiendo atención
médica, se señaló que seis de ellas están
estables dentro de su gravedad, pero aún
en riesgo vital; mientras que otros cuatro
reciben cuidados intermedios.

La cartera también actualizó el núme-
ro de personas internados en los centros
médicos. Hay tres pacientes en la Mu-
tual de Seguridad, cuatro personas en el
Hospital del Trabajador (ACHS), dos en
la Clínica Indisa y uno en el Hospital de
Urgencia y Asistencia Pública (ex Pos-
ta Central).

Extracto. Ante 3º Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa Rol C-2506-2023, ca-
ratulada "Banco del Estado de Chile con GALVEZ LEYTON". MAXIMILIANO JOSE
SANCHEZ DERIO, abogado, mandatario judicial en representación convencional
del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, empresa autónoma de créditos del Esta-
do, según se acredita con escritura pública de mandato judicial de fecha 14 de
julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don ALVARO GON-
ZALEZ SALINAS, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado
en Avda. Libertador Bernardo O'Higgins Nº1111, piso 8º, Comuna de Santiago,
representado legalmente por su Gerente General Ejecutivo don Oscar Raúl Anto-
nio González Narbona, chileno, casado, ingeniero Civil, RUT Nº 6.362.085-8, de
mi mismo domicilio, a US. respetuosamente digo: Nuestro representado, el Banco
del Estado de Chile, es dueño del pagaré de la operación Nº34566552, que fue
suscrito por don(ña)CAROLA ABARCA CONEJEROS, y doña CLAUDIA CONTRE-
RAS SEMMBER, ambos empleados bancarios, en representación del Banco del
Estado de Chile, y a su vez, en representación del deudor principal don(ña) JOR-
GE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, ignoramos profesión u oficio, con domicilio en
FRANCISCO ESPINOZA Nº2215, COMUNA DE PEÑAFLOR, y/o PRESIDENTE
JORGE MONTT Nº98, DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS. Dicho pagaré fue
suscrito con fecha 23 DE DICIEMBRE DE 2023, por la cantidad de $4.684.574 .- ,
por concepto de capital, más un interés del 1,10% MENSUAL, que el deudor se
obligó a pagar en 27 cuotas mensuales, iguales y sucesivas de $205.072 .- cada
una, salvo la última cuota de $205.074 .- , todas con vencimiento los días 05 de cada
mes, enciendo la primera de ellas el día 06 de MARZO de 2023. Se pactó que el
simple retardo y/o mora en el pago íntegro y oportuno de todo o parte de una de las
cuotas en la época pactada para ello, facultará al Banco del Estado de Chile para
exigir sin más trámite el pago total de la deuda o del saldo a que se halle reducida,
considerándose la obligación como si fuera de plazo vencido. Es del caso señalar
que el deudor ha dejado de pagar desde la cuota cuyo vencimiento es el día 07
DE AGOSTO DE 2023, inclusive, y todas las posteriores, por lo que conforme a lo
convenido en el pagaré, en este acto nuestro representado viene en hacer efectiva
la cláusula de aceleración, debiendo considerarse la obligación como si fuera de
plazo vencido, siendo el capital adeudado a esta fecha la cantidad de $3.978.545 .- ,
suma a la que hay que agregar los intereses pactados, los penales y las costas
de esta causa. Como consta del pagaré que se acompaña, el suscriptor relevó al
portador de documento de la obligación de protesto y la firma de éste se encuentra
autorizada por Notario. La obligación es líquida, actualmente exigible y la acción
ejecutiva no se encuentra prescrita. POR TANTO y de conformidad a lo dispuesto
en los artículos 434 y siguientes del Código de Procedimiento Civil y demás normas
legales pertinentes; SOLICITAMOS A V.S .: Tener por entablada demanda ejecutiva
en contra de don(ña) JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, ya individualizado(a)
precedentemente, en la calidad ya indicada, y con su mérito ordenar se despache
mandamiento de ejecución y embargo por la suma de $3.978.545 .- , suma a la que
hay que agregar los intereses pactados y los intereses penales, hasta hacer entero
y cumplido pago de lo adeudado a nuestro representado, todo ello con costas.
EN EL PRIMER OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO Y SOLICITA CUSTODIA.
EN EL SEGUNDO OTROSÍ: SEÑALA BIENES PARA LA TRABA DE EMBARGO
Y DESIGNA DEPOSITARIO PROVISIONAL DE LOS MISMOS. EN EL TERCER
OTROSÍ: ACREDITA PERSONERÍA. EN EL CUARTO OTROSI: PATROCINIO Y
PODER. EN EL QUINTO OTROSI: INDICA CORREO ELECTRÓNICO PARA NO-
TIFICACIÓN. Con fecha dos de enero de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió:
Por cumplido lo ordenado. Proveyendo la demanda de folio 1: A lo principal: Des-
páchese .- Al primer otrosí: Ténganse por acompañados los documentos, bajo el
apercibimiento del artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Custódiese el
pagaré. Al segundo, cuarto y quinto otrosíes: Téngase presente. Al tercer otrosí:
Ténganse por acompañado el documento, bajo el apercibimiento del artículo 255
del Código de Procedimiento Civil. Cuantía: $3.978.545 Custodia: Nº1928 -2023.
MANDAMIENTO Punta Arenas, dos de enero de dos mil veinticuatro Requiérase
a JORGE ESTEBAN GÁLVEZ LEYTON, para que pague a BANCO DEL ESTA-
DO DE CHILE, la suma de $3.978.545, más intereses y costas. No verificado el
pago, trábese embargo sobre los bienes suficientes de la propiedad del deudor, los
que quedarán en su poder en calidad de depositario provisional y bajo su respon-
sabilidad legal. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha
cinco de enero de dos mil veintiséis, el tribunal resuelve: VISTOS: Atendido el mé-
rito de los antecedentes, encontrándose acreditado en autos que el actual domi-
cilio del demandado JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, cédula de identidad
Nº14.196.047-4, es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se pide. Notifíquesele mediante tres avisos
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario
Oficial, en la forma que dispone, el artículo citado facultándose para que se efec-
túen en extracto redactado por la señora Secretaria Titular del Tribunal. En cuanto
al requerimiento de pago, se dispone que los avisos extractados deberán contener,
además de las piezas necesarias para un adecuado emplazamiento, el manda-
miento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concurra
el día jueves 5 de marzo de 2026, en dependencias de este Tribunal a las 09:00
horas con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento
de proceder al respectivo requerimiento de pago en su rebeldía. Lo que notifico a
don JORGE ESTEBAN GALVEZ LEYTON, quedando citado para el jueves 5 de
marzo de 2026, a las 09:00 horas (Hora Magallánica) en dependencias del tribunal
ubicado en Independencia Nº 617, tercer piso, con la finalidad de requerirlo perso-
nalmente de pago bajo apercibimiento de proceder al respectivo requerimiento de
pago en su rebeldía. La Secretaria.

Ana Carolina Izquierdo Monasterio
Secretario PJUD
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